
Número 103 I

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 1 DE MAYO DE 1951

PRECIOS DE  SUSCRIPCION

EN CORDOSA 	 Ptas. 	 FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre . , 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses 	 e 	 Seis meses... 84
Un año 	  120 	 Un año 	

	
130

Venta de nrunero suelto del ario corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00 •

Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios enteriores 3'00
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4 .00 <

PAGO ADELANTADO
Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, . aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de reMatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
1 	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924*

Artículo 20.— Las entidades xnuninpales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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Núm. 1.762
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de la Audiencia Provincial
de Córdoba, y como tal del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso
Administrativo.
Certifico: Que el recurso nú-

mero 33 del año 1911R, se ha dictado
por este Tribunal la siguiente:

Sentencia. -En la ciudad de Cór-
doba a 23. de febrero de 1951, - Visto
por este Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo, el re.:
curso número 33 de 1944, interpues-
to por don Enrique Laguna Carmo-
na, mayor de edad, casado, labrador
y'vecino de7ernan-Núñez, defendi-
do por el Letrado don Antonio Hidal-
go Cabrera, contra acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de marzo de 1944, re-
ferente a la inclusión del actor en ta-
rifa superior a la que le correspon,
día como comprendido en el padrón
de cédulas personales de 1942, que
acordó confirmar la aludida inclu-
sión que en su día hubo de llevarse
a cabo; y

Fallamos: Que debemos estimar
y estimamos la demanda deducida
por el vecino de Fetnan Núñez don

i Enrique Laguna Carmona, contra

Audiencia Provincial de Córdoba

mino vecinal DEL KM. 29 DE LA
CARRETERA DE BELMEZ A CA-
BEZA DEL BUE .Y A VALSEQUI-
LLO PASANDO POR LAS ' PATU-
DAS (TERMINO DE HINOJOSA
DEL DUQUE- DESTAJO N.° 6) por
el tipo de SESENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTAS SETENTA Y SEI3
PESETAS CON OCHO CENT1-
MOS, se compromete a realizarlas
por la cantidad de (en letra) 	
	  pese-
tas 	 	  cénti-
mos; obligándose al abono a los
obreros de los jornales determina-
dos por los Organismos compe-
tentes.

(Fecha y firma dei proponente).

MINMSTERIC) DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL ' DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.777

Citación

ignorándose el actual domicilio de
doña María Martínez González, agri-
cultor que fué del término municipal
de Espejo, se le dita por la 'presen-
te, para que en el plazo de 10 días,
comparezca en estas oficinas, calle
Málaga, número 2, con el fin de ha-
cerle entrega del pliego de cargos
que se le ha formulado por la no
entrega del cupo forzoso de trigo,
advirtiéndole que caso de no harcelo
le pararán loS perjuicios a que haya
lugar.

Córdoba, 25 de abril de 1951. - El
Jefe Provincial, Firma ilegible.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.754.
AN U. NO 1.0

En uso de las facultades que me
están conferidas, en el día de hoy,
he resuelto anunciar la convocatoria
Para el concurso de destajo, pera
la ej ecución de unidades de obra se-
gregadas del proyécto reformado de
Precios para la construcción del ca-
mino vecinal DEL KM. 29 DE
CA,I-2RETERA DE BELMEZ A CA-
BEZA DEL BUEY A VALSEQUI-
U.0 PASANDO POR LAS PATU-
DAS (TERMINO DE HINOJOSA
DEL D UQUE . DESTAJO N.° 6), cu-
yo Pre su puesto de Administración
asciende a SESENTA Y TRES MIL
OCHO CIENTAS SETENTA Y SEIS
PESETAS CON OCHO ÇENT1-
MOS (63.876'08 pesetas); siendo
las obras que se destajan las com-
prendidas en un presupuesto for-
m
ulado por don José Jiménez de la

Cruz, Ingeniero Director dé---Vías y

Obras Provinciales y aprobados por
esta Presidencia.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al mcdelo que a continua-
ción se publica, durante las horas
de las diez a las doce, en los veinte
días hábiles que sigan al de la publi-
cación de este anuncio, reintegradas
con timbres del Estado por valor de
cuatro setenta y cinco pesetas y un
timbre provincial de seis pesetas.

La apertura de pliegos tendrá
lugar el primer día hábil que siga
al último señalado para la pre-
sentación de los mismos, a las do-
ce horas, en el Salón de Sesiones
de esta Excma. Diputación Provin-
cial.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones, proyecto y demás documen-
tos, están desde esta fecha a dis-
posición de aquellos a quienes inte-
rese en el Negociado de Obras Pú-
blicas y Paro Obrero de la Secreta-
ría de esta Corporación, durante los
días y horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a sus.
proposiciones, fuera del sobre, el do-
cumento de identidad que acredite su
personalidad, _así como el resguardo
de haber constituido en la Deposita-
ria de Fondos Provinciales o en la
Caja General de Depósitos el de
MIL DOSCIENTAS- SETENTA Y
SIETE PESETAS CON CINCUEN-
TA Y DOS CENTIMOS (1.277'52
pesetas), importe del DOS POP
CIENTO (2 por 100) del presupues-
to, como fianza Provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba, dieciocho de abril de mil
novecientos cincuenta y uno. - El
Presidente, Joaquin Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	  .N 	 N... 	
vecino de ..
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación Provincial,
para contratar por destajo público la
ejecución de unidades de obra segre-
gadas del proyecto reformado de
precios para la construcción del Ca-

acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 30 de mar-
zo de 1944, y declaramos que la lari-
fación para el pago del impuesto de
cédulas personales del año 1942, he-
cho por la Diputación de Córdoba
en lo que respecta al reclamante y
su conyuge, es ind2bida y en su lu-
gar procede que ei primero tribute
por la tarifa segunda clase quinta,
y su conyuge por la tarifa tercera
clase trece; debiendo ser anuladas
las que antes les fueron asignadas,
y revocando en tal sentido los acuer-
dos y resoluciones en contrario de la
Diputación Provincial y Tribunal
Económico Administrativo de esta
Provincia. No se hace expresa decla-
ración sobre condena en costas. -
Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos —Fran-
cisco del Prado.- José Fustegueras.
—Ventura Arias.—A. Amorrich. -
Manuel de Moya. - Rubricados..

Publicación: Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el Sr.

don Ventura Aries Vivancos, Magis-
trado.de este Tribunal Provincial,

celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de lo que como Se-

cretario certifico. - Córdoba 23 de
febrero de 1951. Alfonso Medina.
—Rubricado.

Referida sentencia ha sido dula--
rada firme por auto de fecha 10 de
marzo de 1951. en el que se manda
ejecutar lo dispuesto en el artículo

83 de la Ley Contencioso-Adminis-
trativa, y en el último párrafo del ar-
tículo 2.° del Decreto de 8 de mayo
de 1931.

Y para que conste y remitir al
-Excmo. Sr. Gobernador Civil de la.
Provincia, para que ordene su inser-
ción en el BOLET1N OFICIAL, ex-
pido la presente en Córdoba, a 21 de
abril de 1951. - Francisco Llanos. -
V.° B.° El Presidente, J. Alcántara.

RDOBA
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BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 1.759
Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de urbana
pertenecientes a los años de 1946 y
1949, aparece la siguiente:

Providencia.- De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 127 del
Estatuto de R.¿.Caudación de 29 de
diciembre de 1948, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo ei pun-
to de residencia o aquellos de para-
dero desconocido, comprendidos en
este expediente, para que en el tér-
mino de 8 días, a coriter desde la fe-
cha en que aparezca publicado el
edicto eri el periódico oficial compa-
rezcan a abonar su descubierto .por
principal, recargos y .costas o seña-
len domicilio o representante aperci-
biéndoles de que si dejan transcurrir
el mencionado alazo sin cumplir el
Kquerimiento se decretará 13 prose-
cuc' ión de las diligencias en rebeldía
y se procederá al embargo y venta
de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quiénes se refiere la
anterior providencia, el que a con-
tinuación se expresa, se le notifica
por medio del presente que se remi-
te a la Tesorería de Hacienda de la
provincia, para que pueda acordar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
y a la Alcaldía de esta villa, según
dispone el referido artículo 154 del
vigente Estatuto.

Débitos por principal, 37'42.-
Nombre del deudor, Francisco Na-
varro Saez.

Belmez, a 20 de abril de 1951. -
I-2afael Beltrán.

Recaudación de Contribuciones de la Zo-
na de Hinojosa del Duque

..n,.•n••«•nnnn••••••

Núm. 1.825
Don Emiliano Salegar Blasco,i Re

caudador de la Zona de Hinojosa
del Duque.
Hago Isaber: Que en expediente

ejecutivo que, instruyo por débitos
a la Hacienda pública se ha dieta-
de con fecha 26 de abril de 1951,
providencial acordando la venta en
pública subeta, ajustada a, las pres.'
cripciones del articulo 105 del Es
-latido de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen;.
'cuyo acto presidido por el Juez Co-
marcal se celebrará el 19 de mayo
de 1951, en el local. del Juzgado a.
las once horas.

Nombre del deudor, Julián Torres
Moraño.,

Pueblo en que radica la finca:
iiinojosa del Duque.

Su situación y cabida: Una casa
marcada con el número 20. moder.
no, 30 y 32 antiguo de la calle Du-
que de Rivas de esta población, que
linda poi la) derecha entrando con
la número 18 de Ditonisio Grana-
d 	 Callado, por la izqu¡ertfa eon

la número 22 dei Genaro García
Escribano y al fondo con cerca de
Soledad Maya Sánchez. -

Capitalización .de la misma, 1.000
pesetas.—Cargas que grava el in-
mueble, *ninguna.—Valor para la
subasta., 1.000 pesetas.

Condiciones para la subasta
1.^E1 remantante deberá ...promo-

ver la inscripción emitida, por los
mlediosi establecidos en el titulo VI
de la Ley HiponeCaria, dentro' del
plazo de dos meses desde que se
otorgarse la CorreSpondiente escri-
tura de venta,.

2. a Para 'tomar parte en la su-
basta será. requisa() indispensable
depositar previamente en la. mesa.
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se .desee licitar.

3.a El rematante. vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el preciO de la adjudica-

'"ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación :lo
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdidai del depósito, que será
ingresado en el Tesoro'público.

`ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus .causahabientes, y los . acreedores
hipotecarios en su • defecto, podrán
liberar las fincaS antes de que llegue
a congumarse la adjudicación, pa-
gande 'el principal, recargos y cos-
tas del .procedimiento.

OTRA.—Les. deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persöna que se encargue" de recibir
las nötificaciones en la localidad,
así como los a.creedorest hipotecarios
que sean forastero'si o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrii
por notificados mediante eslte anun-
cio, a todos los efectos legales..

4 -del art.. 104).
En Hinojosa del Duque, a 26 de

abril de 1951.—El Recaudador, Erni
liano Sauger.

	ecr2e1F:Ke-o-49.-...

Junta Administrativa de la Adua-
na de Algeciras

Núm. 1.778
Por el presente se cita y emplaza a

la que dijo llamarse Sierra Navas Lu-
na, casada, de . 34 años, natural y
vecina de Cabra- (Córdoba), y cuyo
paradero actual de la misma se des-
conoce, para que comparezca ante
la Junta Administrativa que ha de te-
ner lugar en esta dependencia a las
17 horas del día 15 mayo proxirtio,
para ver y fallar el Expediente de Con
trabando núm. 684-50, instruido con
motivo de sacarina, efectuada -por
fuerza de la Guardia Civil en la Esta-
ción de San Roque, el día 19 de mayo
del pasado año, advirtiéndosela el
derecho que tiene de presentar en el
acto de la sesión, las pruebas o ele-
mentos que estime más convenientes
a su defensa y al mejor esclareci-
miento de los hechos denunciados,
e igualmente el de nombrar Vocal
Comerciante o Industrial Matricula-
do, o persona sea o no Letrado pa-
ra que en su representación compa-
rezca. ante la citada Junta, toddde
conformidad con lo• prevenido en la
Ley de Contrabando y Defraudación
de 14 enero 1929.

Lo que se hace público, para que

llegue a conocimiento de la interesa-
da.

Algeciras, 24 de abril de 	 El
Secretario, J. de la Guardia.

Hermandad Sindical Mixta de
Villaviciosa

.11•••••nn••nn••n•n•••

Núm. 1.513

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Villaviciosa (Córdoba) ,
hace saber:
Que a partir del la publicación

del presente,en. el-. BOLE,TIN
C IIAL de la provincia y por el pla-
zo de quince días, se encuentran
expueStos al público en esta Secre-
taría para oir reclamaciones los
Presupuestos de esta. Entidad, vo-
tados para el actual ejercicio, con
sus ordenanzas y padrón de con-
tribuyentes por Guardería Rural.

Villaviciosa de Córidoba, a siete
de abril de Mil novecientos cine
cuenta y uno.—E1 Jefe de la Her-:
mandad, Gabriel Romero Nieto.

• Comisorio de Recursos - lobo Sur

Num. 1.823

Aviso a los Olivareros

Terminada la campaña de recolec-
ción de aceituna de almazara en las
provincias dependientes de la Comi-
saría de Recursos de la Zona Sur, se
advierte para general conocimiento
de los olivareros, que el pago de la
prima establecida para entrega de
aceituna que vienen haciendo efecti-
va las Entidades Bancarias señaladas
al efecto, terminaräde 'forma impro-
rrogable el día 10 del próximo mes
de mayo.

A partir de dicha, facha las recla-
maciones e incidencias que pudieran
presentarse, deberán tramitadas los
interesados por escrito a la Comisa-
ría de Recursos a través de la Inspec-
ción Provincial correspondiente.

Córdoba, 24 de abril de 1951.-
El Inspector Provincial, Firma ilegi-
ble.. - El Comisario de Recursos,
loaquin López Tienda.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.768

El Alcalde Presidente del Excelenti-
mimo. Ayuntamiento de esta muy
Noble y muy Ilustre Ciudad de
Priego de Córdoba. _
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente de este Excelen-
tisimo Ayuntamiento, ha nombrado
Agente Ejecutivo de los impuestos
y arbitrios municipales sujetos a su
gestión afianzada, a don Rafael Ba-
rral Noales y Agentes Auxiliares a
don Emilio Sánchez Fernández y a
don Argimiro Serrano Aguilera, para
el cobro por la vía ejecutiva con suje-
ción los preceptos contenidos en el
vigente Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento admiliendose re-
clamaciones razonadás contra estos
nombramientos en el plazo de 8 días.

Priego de Córdoba, 23 de abril de
1951.- Manuel Mendoza Carreño.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.765-

Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta.
miento de esta ciudad.
llago saber: Que habiendo neme

curtido el plazo de diez atiosi l

número

que fueron tomados en arrendamien-
to los nichos que a continuaciA
expresan:

Peñarroya, grupo 1.°, número
nicho 40, María de los Angeles jure.
do Cubero.

de

Pueblonuevo,"grupo 1.0, n

en $e

del nicho 265, Arsenio Navas Si.
ruela.

Pueblonuevo, grupo 1. 0, número
del nicho 369, Basilisn Cerratc Gon-
zález.

Pueblonuevo, grupo 1.°, número
del nicho 315, Pedro García García.

Pueblonuevo. grupo 1. 0, número
del nicho 391, Honorio Sánchez
3antana.

Pueblonuevc, grupo 3.°, número
del nicho 100, Antonio Díaz Martin.

Pueblonuevo, grupo 3. e , número
-del nicho 125, Nicanor Blasco Du.
rän.

Pueblonuevo, grupo 3.°, .número
Francisco Mesa Mo-del nicho 131,

Se concede un plazo de quince
días naturales, a fin de que los fami-
liares o personas interesadas se pa-
sen por el Negociado correspo n .
diente de este Excmo. Ayuntamiento,
para hacer nuevos arrendamientos,
adquisición a perpetuidad o forme.
lar las reclamaciones que estimen
pertinentes, haciendo constar, que
transcurrido el plazo señalado, se.
rän desocupados los nichos que
se hallan arrendados nuevamente o
adquiridos a perpetuidad y los res.
tos serán depositados en el Osario.

Pañarroya-Pueblonuevo, 23 de
abril de 1951. -Miguel Ruiz.

EL CARPIO

Núm. 1.764

El Alcalde Presidente del A.yuntd.
miento de esta villa de El Carpio
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo quedado ultimados

los trabajos de confección de los
Censos o Padrones de las personas
sujetas al pago por los conceptos dc
desagüe de Canales y Canalones en
la vía pública y terrenos del común
y derechos por servicios de Afearlã.
rillado correspondiente al eictual cter,

cicio de 1951.
Lo que se hace público para ge.

neral conocimiento y.puedan durante
el plazo de quince días formularlos

rreecchla 	 eomaciones que se crean en d

El Carpio, 20 abril de 1951
ma

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.779

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:

de(2Muuenaicpirpoio
lasadpoasrapoirnieasA dgeru pAadcruióin,

nistración de Justicia de este Partido,
el Presupuesto especial para aleiv
ciones del mismo, en el ejerc icio en
curso, así como la liquidac ión Y

Ministerio de Cultura 2024
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en la Secretaría General de este

pondiente al ejercicio anterior, que-

Ilustre Ayuntamiento, para que en el

cia, púedan los interesados legíti-
gOLETIN OFICIAL de esta Provin-

termino de quince días hábiles con-

aparezca inserto el preserfi en el
tadas desde el siguiente al en que

d an expuestos ambos documentos

mos, formular las reclamaciones que
crean oportunas, dirigidas al Ilustrf-
Birn0 Sr. Delegado de Hacienda, por

conducto de esta Alcaldía Presiden-

cia.
o que se hace público para ge-•L
si conocimiento y a los efectosner
ndicados.

i
guilar de la Frontera, a 24 deA
I'de 1951. - Firma ilegible.abri

Núm. 1.780
Ocalde de la ciudad de A guilar
z la Frontera, hace saber:
n tie aprobado por la Agrupación
Aunicipios para fines de Aclini-
'ación de Justicia de esta Comar-
el Presupuesto especial para

'dones de la misma, en el ejer-
) en Curso, así como la liquida-
' y cuentas de ordenación, del
.espondiente al ejercicio a nteri ar,
dan expuestos ambos documen-
en la Secretaría General de este
re Ayuntamiento, para que en el
uno de 15 días hábiles, contados
Je el siguiente al en que aparezca
río el presente en el BOLET1N
CIAL de eSid provincia, puedan
interesados legítimos, formular
reclamaciones que crean opor-
rs, dirigidas al Ilmo. Sr. Delega-
de Hacienda, por conducto de
Alcaldía Presidencia.

Yque se hace público para ge-

il conocimiento y . a los efectos
ndicados.
pilar de la Frontera, a 24 de
I de 1951. - Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.783
El iJiice.Ide de esta villa, hace saber:

ne aprobado por la Comisión
Per nanente de este Ayuntamiento, el
Padrail de habitantes referido al 31
de dF iciembre de 1950, queda expues-
lo a I p úblico en esta Secretaría de
Ayu ntamiento a efectos de reclama-
clones, de conformidad con lo dis-
QUe 310 en el artículo 56 de id Ley de
leg imen Local y Reglamento de
P)bleón y términos municipales.

lente Palmera, 24 de abril de
Francisco Reyes.

Núm. 1.784
anide de esta villa, hace saber:
ue aprobados por este Ayunta-
n° los siguientes padrones: De
cho o tasa de rodaje o arrastre

'aiculos por vías municipales,
le recho o tasa de ventanas volea-
de derecho o tasa de canalones

ro s d esgües a la vía público, de
5tación personal y de Concierto
galor io en zonas no fiscalizadas
consumos de carnes y bebidas,
dan expuestos al público los
111. 0s en esta Secretaría de Ayun-
12nl o a los efectos de recia ma-
les.

Igualmente se hace saber que con-
forme a Ordenanza se da un plazo
de diez días para manifestar expre-

• samente la no redención a métalico
de la Prestación personal y que de
la misma estan exentos todos los
que vivan de un jornal o salario
eventual.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Palmera, 24 de abril de
1951. - El Alcalde, Francisco Reyes.

BAENA

Núm. 1.800
El Alcalde de. esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobada en principio por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, la Matrícula de de-
recho o tasa sobre servicio de Al-
cantarillado del presente ejercicio,
por el presente, queda expuesta al
público por plazo de ochos días, en
el Negociado de Rentas y Exaccio-
nes afecto a esta Intervención Muni-
cipal, para que ea dicho término
puedan presentarse contra la misma

las reclamaciones que procedan.
Lo que Se hace público para gene-

ral conocimiento.
Baena, 24 de abril de 1951. Firma

BELMEZ
Núm. 1.801

Don Valentía Barrantes Sánchez,
De l egado Gubernativo en funcio-
nes de Alcalde Presidente de es-
te Ayuntamiento.
Hago saber: Que terminada la

confección del Padrón Municipal de
habitantes de esta villa y su término,
realizada con arreglo a la inscripción
de 31 le diciembre de 1950, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de quince días hábiles, a partir
del de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que los interesados formulen las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para su
general conocimiento.

Belmez, a 26 de abril de 1951. -
V. Barrantes.

MONTEMAYOR
. Núm. 1.805

Don Juan Ruiz, Sánchez, Recaudador
de impuestos municipales en este
Ayuntamiento.
Hago saber: • Que en virtud de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en periodo
voluntario de los arbitrios de:' Dere-
cho sobre rodaje, Inspección de esta-
blecimientos, Tránsito de Animales,
derecho sobre placas y patentes, car-
nes en el extrarradio y desagüe de
Canalones correspondientes al 2.°
trimestre del año actual, dará co-
mienzo el 1.° de mayo próximo en
la Oficina de la Administración de
Arbitrios debiendo hacer constar pa-
ra conocimiento delos contribuyen-
tes, que hasta el dia 10 de junio y
durante las horas reglamentarias de
oficina, podrán satisfacer sus cuotas
y que pasado dicho plazo incurren-en
al apremio del 20 por 100, sin otra
notificación que el presente edicto,
cuyo recargo quedará reducido al 10

por 100 si el pago lo efectaan d21 21
al final del citado mes de junio.

Lo que se hace públiso para gene-
ral conocimiento.

Montemayor, a 26 de abril de
1951. -Juan Ruiz.

. MONTURQUE

Núm. 1.804
El Alcalde de Monturque (Córdoba)

hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

Habitantes, con referencia al 31 de
diciembre de 1950, se halla expues-
to al público en el Tablón de Anun-
cios de esta Casa Consistorial, du-
rante el plazo de 8 días, contados
desde el siguiente al que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, durante cuyo plazo
pueden formularse, reclamaciones
sobre inclusiones o ' exclusiones in-
debidas. 	 -

Lo que se hade público para -ge-
neral conocimiento y efectos.

Monturque, 25 -de abril de 1951. -
El Alcalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.806
Don Antonio Metino Cuevas, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
Nueva Carteya (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión

Municipal Permanente de mi presi-
dencia, en sesión ordinaria corres-
pondiente al día 12 del actual, acor-
dó aprobar en principio el expedien-
te de suplementos y habilitaciones de
crédito, confeccionado con cargo a)
superavil de la liquidación del presu-
puesto de l. ejercicio anterior de 1950,
por la suma de 7.104'78 pesetas,
los suplementos, y 9.984'35 pesetas
las habilitaciones, con un total de;pe-
setas 17.089'13 para reforzar algunas
consignaciones del presupuesto y
dotar nuevas partidas y compromi-
sos contraidos, las cuales figuran en
la Memoria redactada por el Secre-
tario-Interventor de este Ayuntamien-
to, de conformidad con lo dispuesto
en el Capítulo 1V, Sección primera,
artículo 664 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento; advirtiendo que el expedien-
te instruido se encuentre . 0 mani-
fiesto, expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, &i-
mite el plazo de 15 dias, durante cu-
yo plazo pueden p resentarse contra
el mismo las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Nueva Carteya, 16 de abril de
1951.—Antonio Merino.

PUENTE GENIL
Núm. 1.808'

El Alcalde Presidente de/ Ilustre
A y untamiento de la villa de Puente

• Genil, hace saber:
Que aprobada en principio una

transferencia de crédito de unos a
otros Capítulos y artículos del Pre-
supuesto Ordinario del año actual,
conforme al expediente, que al efec-
to se instruye, queda este expuesto
al público en la Intervención Muni-
cipal durante el plazo de quince días
hábiles,' para que por los interesados

se puedan presentar las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Por DioS, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.
* Puente Genil, a 26 de abril de
1951. - El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 1.688

En virtud a lo acordadd por el Sr.
Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción de este partido, en cumplitnien-
to de carta go en de la Audiencia
Provincial de Córdoba, dimanante
del rollo del sumario número 69 de
1949, por el delito de hurto, contra
el p rocesado Rafael Veta Rambla,
mayor de edad, y de éstos vecinos,
se convoca primera subasta por tér-
mino superior a 20 días, para la ven-
ta del predio rústico que se mencio-
nará que fue embargado como de la
pertenencia del procesado en el ra-
mo de responsabilidad civil de dicha
Causa.

FINCA

Olivar al sitio Monte de Aguayo,
de este término. con cabida 50 áreas
y 10 centiáreas, en la que radican 45
olivos que linda • al Norte olivar de
Antonio Espejo Sánchez, al Este con
la vereda de Monte Aguayo, y por el
Sur con la senda del Pago y al Oeste,
con fierras de Manuel García Rico.-
No tiene cargas, y pertenece al pe-
nado por compra que hizo a Fran-
cisco Casado Espejo,

La subasta será pública y tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 25 de mayo próximo,
a las 11 horas, para la que servirán
las siguientes condiciones:

1..° Tipo de subasta la cantidad
de 9.000 pesetas en que ha sido
justipreciada y no se admitirán pos-
turas que-no cubran las dos terc'eras
partes de dicho avalúo. -

2. 8 Para tomar parte en la licita-
ción deberán consignar el 10 por 100
de dicho tipo sin cuyo requisito no
se admitirán las ofertas que se hagan.

3. 8 Que la subasta se convoca
sin suplir previamente la falta de tí-
tulos que la certificación del Registro
de la propiedad tenida como sufi-
ciente se encuentra unida a los autos
pudiendo ser examinada por les
personas que lo estimen oportuno
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación,
sin poder exigir ningunos otros Y
que las cargas y gravámenes de ca-
rácter preferente y las anteriores
quedarán subsistentes y sin cancelar
sin destinarse a su extinción el todo
ni parte del remate.

Montilla, 18 de abril de 1951. - El
Secretario de la Administración de
Justicia Licenciado, José Rabadán.

Núm. 1.609
Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día, dictada por el Sr. Juez Munici-
pal de esta ciudad, en diligencias de
juicio de faltas por estafa al viajar
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sin billete en el ferrocarril el niño de
3 a 7 años Isidro Parra, quien viajaba
a cargo de Gonzalo Parra Durán, de

27 años de edad, natural de Madrid
y con domicilio en dicha capital, ca-
lle Calatrava, número 4, (frutsria),
hoy en ignorado paradero, viaje que
efectuó desde la estación de Madrid
hasta la de esta ciudad, por tren nú-
mero 982, del día 6 de agosto de
1949, se cita al referido Gonzalo Pa-
rra Durán, para que en conceptó de
denunciado, y provisto de las pille-
bas de que - intente valerse, compa-
rezca en la Sala Audiencia, de este
Juzgado, sito en la planta baja de las

Casas Consistoriales, el día once de

mayo próximo, a las diez, con obje-
to de que asista a la elebración del
correspondiente juicio de faltas, pre-
viniéndole que de no hacerlo, ni ale-
gar justa causa, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Montilla, 14 de abril de 1951.- El
Secretario, Eloy Sanz Blanco.

•n••n•n••n

Núm. 1.687
Antonio Jiménez Prieto, de 26 años

hijo de Francisco y de Gabriela, sol-
tero, campesino, natural y vecino de
La Rambla*(Córdpba), en donde tu-
vo su último domicilio, en calle Fer-
nán Gómez, número 28, con instruc-
ción y sin antecedentes penales, ac-
tualmente en ignorado paradero,
procesado por el sumario número
86 de 1948, por delito de hurto, se-
guido en este Juzgado, comparecerá
llentro del término de diez días si-
guientes al de la publicación o fija-
ción de la presente, ante et Juzgado
de Instrucción de Montilla, sito en la
planta baja del -Ayuntamiento de di-
cha ciudad, a fin de constituirse en
prisión decretada por la Audiencia

• Provincial de Córdoba por resolu-
ción de cinco de los corrientes,
apercibiéndole con que si no com-
parece será declarado rebelde y. le
pararán los demás perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Montilla, 18 de abril de 1951.- El
Juez de Instrucción, Diego Egea. -
El Secretario judicial licenciado, José
'Rabadán.

Núm. 1.689
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Rafael Polonio Muñoz, de 18
años de edad, de estado soltero, ve-
cino que fue de Montilla, natural de
Montilla, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla un día de
arresto que le resulta impuesto en
juicio de faltas número 18 de 1951,
por hurto de aceitunas; poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición de
este juzgado.

Y para que se inserte en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Montilla, a 18 de
abril de 1951.—El Juez Municipal

.Firma ilegible. -El Secretario, Eloy
Sanz.

SEVILLA
Núm. 1.616

Don Mrelio Alvarez Jusue, Magis-
trado, Juez Especial de Vagos y

Maleantes del Territorio de Sevilla
y Provincia de Badajoz.
Por la presente, cito, llamo y em-

plazo a Antonio González Cumpli-
do, de 37 años de edad, hijo de José
y de María de los Dolores, natural
de Córdoba y vecino de la misma
Capital, en calle Juan de Avile, núme-
ro 1, a quien este Juzgado sigue ex-
pediente con el número 405 de 1947
y quien al ser puesto en libertad fijó
su residencia en 'Sevilla, .calle Res,
número 100, cuyo actuaI paradero se
ignora, para que se persone en la
Secretaria de este Juzgado, en el ter-

mino de diez días, bajo apercibimien.
to que de no hacerlo así le parará el

perjuicio a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y ordeno

a todas las autoridades ey agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y captura del mencionado indivi-
duo, poniéndolo, caso de ser habido,
en prisión a la disposición de este
Juzgado Especial.- Dado en Sevilla,
a 12 de abril de 1951.—Aurelio Alva-
rez,- Julio Cazorla. Rubricados.

Núm. 1.603 •

En virtud de lo acordado en este
dia en el sumario 268 de 1949, se-
guido por delito de hurto de caba

-ller a, se anula y deje sin efecto la
requisitoria publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, núm. 258 de fecha 30 de
octubre de 1950, por la que se llama-
ba al entonces procesado Agustín
Silva Espinosa, rogando a las auto-
ridades cesen en las diligencias que
practiquen para su captura.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, expido el presente en Se-
villa, a 9 de abril de 1951.-El Se-
cretario, P. SeP.: El Oficial, Firma
ilegible.

POZOBLANO0
Núm. 1.610

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
accidental Juez de Instrucción de
este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de un cerdo y una
cerda de unas 50 a 60 libras cada
uno, negros, pelados, enteros, sus,
traidos de un cortijo del término de.
Villanueva del Duque, y propiedad
los mismos de José Pernos Diez, y
de ser habidos sean puestos a mi
disposición y asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 37 de 1951.

Dacio en Pozoblanco, a 50 de
marzo de 1951. -j- F. gepúlveda. - El
Secretario, P. H., Francisco Valero.

RUTE

Núm. 1.613

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
de Instrucción en funciones de Pin-
te y su Partido.
Por el presente edicto, se cita, lla-

ma y emplaza a Francisco Machuca
Ruiz, vecinó de Málaga, que tuvo su
domicilio en Pasaje de Alvarez, nú-
mero 4, de dicha capital, y cuyas de-

más circunstancias y actual paradero
son ienorados, para que dentro del
término de diez días, contados desde
la inserción del presente en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este Juzgado, sito
-en calle Poldán Nogués, número 21,
al objeto de ser oido en declaración
con el carácter de inculpado en el su-
mario que con el número 86 bis de
1930, se instruye sobre estafo, aper-.
cibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio que en derecho corres-
ponda.

Dado era Rute, a 14 de abril de
1951. Valerieno Pérez. - El Secre-
tariolicenciado, Joaquín Roldán.

HORNACHUELOS

Núm. 1.631

Don Antonio Moya Hidalgo, juez de
Paz de Hornachueloe.
Por el presente, cito, llamo y em-

plazo al dueño de una res vacuna,
cuyas señas se ignoran por hallarse
destrozada, que fuó arrollada por el
tren 6.402 en el kilómetro 484 al 494
de la linea de Ferrocarriles de Cór-
doba a Sevilla, el día cuatro del ac-
tual, para que en el plazo de quince
días, a contar desde la publicación
dal presente en el ESOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, comparezca
en la Audiencia de este juzgado, Pla-
za de Calvo Sotelo, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que con moti-
vo de tal hecho resulten en las dili-
gencias que a tal efecto se instruyen,
apercibido que de no verificarlo se

le irrogará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Hornacituelos, a 14 de
abril de 1951.-El Juez de Paz, An-
tonio Moya. -19 . S. M. El Secreta-
rio, Carmen Zamora.

CABRA

Núm. 1.638

El Juez de,Instrucción de Cabra y su

Partido.
Por virtud del presente, a todas las

autoridades y agentes de Policía ju-
dicial, ruega y encarga y conforme a
lo acordado en la causa 44 de 1951,
sobre robo, a Rafael Jurado Montes,
la busca y rescate del sernoviente
que se dirá:

ßurro de 3 años, 1'20 metros de
alzada, capa parda, oji-bociclaro,
bragado, gragante blanca, asegura-
do en la Previsora HiaPalense con el
hierro P. H. en la espaldilla iz-
quierda.

Asimismo se interesa la captura de
los autores del asno, teniendo el
perjudicado sospechas de unos quin-
calleros de Villa del Pío de Córdoba,
y que son de las siguientes señas:
,Varón de 34 años, alto, delgado, vis-
te pantalón pana negro, pelo algo
rubio, con -alpargatas; otro varón de

i 
de unos 17 años, delgado, moreno,
con iguales prendas .que el anterior;
una mujer de unos 24 años, viste fal-
da negr -a, blusa de color y delantal
morado; otra de unos 33 años, viste
de negro, alta y delgada, y, otra de
más edad que las anteriores, viste de
hábito morado,. alta y delgada y Que
llevan-2 niñas pequeñas.

Cobra a 16 de abril de 1951.- An-
tonio Infante. El Secretario P. S.,
Firma ilegible.

Núm. 
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t
ado

ral de Cabra y vecino de Bar
Sornorrostro, 79, hoy en is
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156 de 1948, rollo 2.545, 

por Causa

h

a constituirse en prisión aoeriesnebalsdie.
cion de la Audiencia Provincial de
Córdoba, para el cumplimien o dele
pena impuesta, apercibido que no
verificarlo, será declarad 
por hallarse incurso en el número
3.° del artículo 854 de la Ley de En.
juiciamiento Criminal.

Al mismo tiempo se ruega yen-
carga a la Policia judicial, Itebusca y
captura de dicho penado, que de ser
habido se ingresará en prisión a dio.
posición de expresada Audiencia en

la causa indicada.
Cabra, a 17dEel asbericI rdeeta1r9j1,r-ireAtnn-

tonio Infante. 
_

ilegible.
LA RAMBLA

Núm. 1.632

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
'de Instrucción de este partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN
de la provincia, requiero a _todos
los atgentes de la Policías i
para, que practiquen las oportune
diligencia/si en la busca y rescate de

de 1111á cabra de tres arrobas de,
peso, pelo rubio claro, mocha, pro-.
piedad del vecino de La Victori3,
don Manuel Plata García, que des-
apareeiö a 1a. doce del día 2: deI
actual de los\ terrenos. de su fines

	

denominada las «Delicias», de aquel 	 ri
término; poniéndola caso de sel
habida, a disposición . de -este Juz-
gado, con sus poseedores ilegitime
por tenerlo así 'acordado en el 511-
matrio que con 'tal motivo instruya
bajo el número 50 del corrienk
ario:.

Dado en La Rambla, a 12 de abril
de 1951.—M. Caimacho.—E1 Secreta.
rio P. H., Firma ilegible.

VALDEPEÑAS
Núm. 1.633 -

Por la, presente, reqAero, rag)

y encargo a todas lag autoridad

a-gentes de la Policía judicial , pro.

cedan a la busca y detención del

penado Antonio Villatoro Lilao, de

22 atdots de edad, de estado
vecino que fue de Castro del RIO

(C rdolaa), natural de Castro

Río, cuyo actúal paradero se el"
ra. para que 'cumpla un día de arre

to que le resulta impuesto en
ojo de faltas número 381 de 1951'

por estafa par viajar, sin bi1lete;l9. •

niéndolo, caso de ser habido, a
-posición de este juzgado. 

el 131-)"Y para 'que se inserte e. incia
LETIN OFICIAL de la pro,
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